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AVISO IMPORTANTE: Próximamente estará a la venta esta publicación en los Cen•
tros de Información y Distribución de Publicaciones Oficiales 
<CIDIPOS del Interior de la República) que se indica en la con. 
traportada. 
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Convocatoria CS-12-APA-81-2 a las personas inteo 
resadas en participar en el concullSO para la 
adjudicación del Contrato de Obras a realizar 
en el Estado de Hidalgo, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Asentamientos Humanos y Obms Públicas. 
-Centro SAHOP Hidalgo.-Umdad General de 
Obras Intraurbanas. 

CONVOCATORIA CS-12-APA-81-2 

La Secret~ría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, por conducto de su Cenero SAHOP 
en el Estado de Hidalgo, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Obras Públicas, convoca 
a las personas físicas o morales interesadas a 
participar en los siguientes concursos, para: 

ConcUllSO No. CS-12-oo5-COP-APA.-Loca•
hdad y Municipio: Congreso HuitzachahuatI, Hue•
iutla. Hgo.-Descripclón de la Obra Clave de Es•
pecialidades S.P.P.: Construcción, Galería, Cán:a•
mo de Bombeo, Caseta Conducción Tanque 40 
M3., ramales, línea de bombeo red de distribu•
cían y regulanlación de tanques. 

A) LOS CONCURSANTES DEBERAN CUM•
PLIR CON LOS SIGUENTES REQUISITOS: 

1 -Estar inscritos en el Pfldrón de Contratis•
tas de Obras Públicas de la Secretaría de Pro•
gmmación y Presupuesto y clasificados en las 
,especialidades que se identifican con las claves 
que se mencionan al final de la descripción ge•
neral de fa obra en cada Concurso, conforme al 
catálogo de especialidades respectivo. 

2.-Estar in!.critos en el Padrón de Contra•
tistas d:! la Secretaría dc Asentamientos Humanos 
v Obras Públicas. 

3.-Sujetarse a lo Que indica el proyecto, plie•
go de requisito!. y especIflcacione:> complemen•
tarias. 

4.-Contar con la capacidad y los recursos 
técnicos; económICos V fmanciel()s ~uficientes. 

5.--Tener amplia experiencia y disponer de 
equipo adecuado, a juicio de la prúpla Secretaría. 

B) ENTREGA DE DOCUMENTOS: 

El Pliego de Requisitos. especificaciones com•
plementarlas y proyectos para los concursos, se 
entregará it los interesados, previa entrega de 
cheque certificado o de caja por la cantidad de 
$101)00.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M. N.), el 
día 12 del mes de septiembre de 1981, de las 
10:00 horas a las 19:00 horas, en d Ar~a de Con•
cursos de la Unidad General de Obras Intraur•
banas dependiente del Centro SAHOP Hidalgo, 
sita en Av. Juárez No. 403 2'). pi~o, Pachuca, Hgo. 

La lisIa de participantes se integrará, sin 
excepción alguna con ba:;\.' en la<., solicitudes de 
inscripción presentadas antes del día 8 del mes 
de septiembre de 1981, de quienes hayan demos•
trado tener capacidad jurídica para contrata~ a 
más de cumpltr con los r~quisltus mencionados. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras públlc.as, se reserva el derecho de recha· 
zar las pruposiciones que no leúnan las condi•
ciones e.,tablecidas en el Pliego de Requisitos. 

C) La presentación y aperlUl a de pr'oposi•
ciones se realizar,'! el día 22 del mes de septiem· 
bre de 1981, a las 10:00 horas en: el Centro 
SAHOP. ubicado en Jo~é María Iglesias No. 202, 
Pachuca, Hgo. 

En esta misma sesión se informará }¡i fecha 
en que se emitirán los fallos correspondIentes. 

La Secretaría con base a su:> propios presu•
puestos y en los análisl'i de las proposiciones ad•
mitidas, emitirá los dictámenes en los que fun•
damentaron los fallos. mediante los cuales se ad•
judicarán lo~ contratos a las personas físicas 
o morales que, de entre lo~ proponentes qu~ 
reúnan las condiciones necesanas y garantIcen 
satisfactoriamente el cumplimlcnto de los con•
tratos y ejecución de la,> ob! as presenten las 
posturas más ba jaso 

Pachuca. Hgo .. ap.o'>to 21 de 1 98 l.-El J::fc 
del Centro S~HOP Hidalgo, T. Antonio Prado Va•
lencia.-Rúbnca. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
-----------------

Decreto por el que se crea el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Umdos Mexicanos.-Preslden•
cia de la República. 

JOSE WPEZ PORTILLO, Presidente Consti•
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confIere el artícu•
lo' 89, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos MeXIcanos, v con fundamen•
to en los artículos 38 V 45 de la Ley Orgánica de 
la Admimstración Pública Federal; 2, 3, S, 6, lO, 
13. 23 v 24, fracciones l. VIII Y IX. de la Ley 
Federal de Educanón; 2, 3, 4. 6, 7, lO, 13, 21, 24 
y 26 de la Lev Nacional de EducaCión para Adul•
tos; y 

CONSIDERANDO 

Que existe un ¡¡lto número de mexicanos 
adulto~ que no tuvIeron acceso a la educación 

primaria V secundaria, o no concluyeron estos 
niveles educativos v por consiguiente ven hnll•
tadas sus oportunidade:> de meJorar por ¡;,í mi!>•
mos la calidad de su vida, 

Que es imP.Ostergable la solUCión de este pi 0-
blema, para lo' cual conVlenc mcrementar los es•
fuerzos que realiza el Gobierno Federal; 

Que la educa e IOn pal a adul tos propICIa el 
'desarrollo económIco y SOCIal del país; 

Que es necesario que la educaCIón que se 
imparta a los adultus respond:1 cada vez mejor 
a las necesidades e mterescs específicos de los 
diversos grupos, reglones v per!>onas; y 

Que se reqUle! e la creaclon de un organismo 
descentralizado que Impulse los programas de 
educación llara adultos, sm perder su relanón 
con las políticas y programas del sector educa•
tIVO, f¡e tenido a bIen expedIr el siglllente 
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DECRETO 

ARTICULO 10.-Se crea el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos como or~anis
mo descentralizado de la Administración Publica 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
pronio, que tendrá por objeto promover, organi•
zar e impartir educación básica para adultos. 

ARTICULO 20.-Para el cumplimiento de su 
objeto, el Instituto tendrá las siguientes faculta•
des: 

l.-Promover y proporcionar servicios de al•
fabetización, así como de educaci~n primaria y 
secundaria para adultos, en cumphmlent~ de .I~ 
Ley Nacional de Educación para Adultos y dIS•
posiciones reglamentarias, de acuerdo a l~s ob· 
jetivos contenidos y programas de estudio que 
estableZca la Seéretaría de Educación Pública, 
conforme a su competencia; 

n.-Promover y realizar investigación relati•
va a la educación para adultos; 

III.-Elaborar y distribuir materiales didác•
ticos aprovechables en la educaclón para adultos; 

IV.-Participar en la forI!1,ación del pers~~al 
que requiera para la prestaClOn de los servICIOS 
de educación para adultos; 

V.-Coadyuvar a la educación comunitaria pa•
ra adultos, conforme a las disposiciones legales 
y admi,nistrativas correspondientes: 

VI'.-Acreditar cuando proceda, los estudios 
que se realicen en el Instituto, conforme a los 
orOl!'rama<; aprobados: 

VIl.-Dar oportunidad a los estudiantes de 
cumplir con el servicio social educativo; 

VIII.-Coordinar sus actividades con institu•
ciones que ofrezcan servicios similares .0 com•
plementar!os y apoyar, cuand~ 1!J reqUieran, a 
dependenCIas, orgamsmos, aSOCIaCIOnes y empre•
sas en las tareas afines que desarrollen; 

IX.-Participar en los Servicios de Educación 
General Básica para Adultos; 

X.-Realizar actividades de difusión cultural 
que complementen y apoyen sus programas; 

Xl.-Difundir a través de los medios de co•
municación colectiva los servicios que. preste y 
los programas que desarrolla, á~í como. propor•
cionar orientacion al público sobre los mIsmos; y 

XII.-Las demás consig.nadas en este decr~
to, así como las que reqUiera para el cUJ~ph
miento de su objeto, congruentes con la legisla•
ción educativa. 

ARTICULO 30.-El gobierno del Instituto es•
tará a cargo de: 

l.-La Junta Di~ectiva, y 

H.-El director general. 

ARTICULO 4o.-La. Junta Directiva será el 
órgano superior de gobierno de~ Instituto, y .t;S•
tad integrada por el ~Icuctano de Ji,ducacJOn 
I'uhlica. quÍl.·n la pll,.,ldil ú; d Sl'lTetat:l~ d~ Go•
IwrnadlÍn; el ,Secreta! 10 de P.I ogr'~lllanon .. v. ~\C
.,11 fllll,.,to. l" Sl·nl'l.\l1O lid '1 ah.I 10 V PI ~Vhl(·n 

Social; el Jefe del Departamento del Distrito Fe•
deral; y tres miembros más designados por el 
Presidente de la República. 

La Junta Directiva podrá invitar a las sesio•
nes a los gobernadores y presidentes municipales, 
en cuyas entidades se desarrollen los programas 
más significativos de educación para adultos. 

Los miembros titulares de la Junta Directiva 
podrán designar un suplente, a excepción de los 
tres designados por. el Presidente de la Repú•
blica. 

ARTICULO So.-Corresponderá a la Junta Di•
rectiva; 

l.-Establecer las ~líticas generales para el 
desarrollo de las actiVidades del Instituto; 

II.-!probar el programa general de activi•
dades; 

HI.-Aprobar los proyectos de presupuesto 
anuales de ingresos y egresos; 

IV.-Autorizar el establecimiento de Delega•
ciones del Instituto en las entidades federativas; 

V.-Evaluar, supervisar y autorizar, la apli•
cación y desarrollo de los planes y pro~ramas, 
así como los estados financieros y el mforme 
anual de actividades que rinda el Director Ge•
neral; 

VI.-Decidir sobre la organización académica 
y administrativa del Instituto; 

VII.-Aprobar el Reglamento Interior; 

VIII.-Acordar las condiciones generales de 
trabajo del personal del Instituto; V 

IX.-Attfnder los demás asuntos que r,,:quiera 
para el cumplimiento del objeto del Instituto y 
aquellos que se desprendan de las leyes y regl:l•
mentos. 

ARTICULO 60.-La Junta Directiva sesionar.\ 
en reuniones ordinarias cuando menos cada tres 
meses y extraordinarias cuando las convoque su 
Presidente. 

Todos los miembros de la .Junta Directiya 
gozarán de voz y voto en l~s sesIOnes .de la. mis•
ma. El quórum se integrara ,con la aSistencia de 
su -Presidente o quien lo supla V de por lo me•
nos la mitad de sus miembros. 

Los acuerdos se tomal'án por mayoría de vo•
tos y en caso de empate, el Presidcnte tendrá 
vot~ de calidad. . 

"RTICULO 70.-Ei Director <;Jeneral del Ins•
tituto será nombrado por el Presldt:,nte de l~ Re•
pública durará en su cargo tres anos, pudiendo 
ser nombrado por otro período igual. 

El Director General asistirá a ,las :;esiones de 
la Junta Directiva con voz pero sm voto. 

ARTICULO So.-El Director General del ~ns
tituto tendrá las siguientes facultades y obliga•
ciones: 

l.-Dirigir técnica y administrativamente al 
Instituto; 

H.-Represcntar al l,nstituto V nombrar a lo,s 
apoderados ,:,e('csanos, mformando de ello a la 
Junta DI! ecl1\'a, 
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III.-Elaborar y proponer a la Junta Direc•
tiva los proyectos de programas y presupuesto 
del mismo; 

IV.-Proponer a la Junta Directiva los nom•
bramientos de los funcionarios; 

V.-Proponer a la Junta Directiva el estable•
cimiento de las unidades técmcas y administra•
tivas del Instituto conforme a su Reglamento In•
terior; 

VI.-Supervisar y vigilar la organización y 
funcionamiento de las unidades del mismo; 

VI l.-Someter a la aprobación de la Junta 
Directiva el proyecto de Reglamento Interior del 
Instituto y aprobar los manuales administrativos 
necesarios para su funcionamiento; 

VIIL-Nombrar al personal técnico, adminis•
trativo y docente que le autorice el Reglamento 
Interior; , 

IX.-Rendir un informe anual de actividades 
y de estados financieros a la Junta Directiva; 

X.-Cumplir los acuerdos de la Junta Direc•
tiva e informarle de los resultados obtenidos; 

XL-Realizar actos, convenios y contratos de 
acuerdo con los lineamientos que determine la 
Junta Directiva; 

XII.-Organizar los programas de difUSIón 
de las actividades del Instituto; y 

XIIL-Las demás que le confiera este orde•
namiento y otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 90.-El patrimonio del In!.tituto 
estará integrado por: 

l.-La asignación de recursos que determine 
el E jecutivo Federal y las aportaci0!l~s. de los 
Gobiernos de los Estados y l"s MumciplOs; 

n.-Los bienes que adquiera o que se'le otor•
guen para su funcionamiento; 

I11.-Las aportaciones, legados o donaciones 
que en su favor se concedan; y 

IV.-Los demás bienes que adquiera por cual· 
quier otro título legal. . 

ARTICULO lO.-Las relaciones de trabajo en•
tre el Instituto y sus trabajadores se regirán 
por la Ley Federal de los Traba jadores al Ser•
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" 
del Artículo 123 Constitucional. 

Serán considerados trabajadores de confian•
za: el director general, los directores de área, 
subdirectores, jefes de departaraento, delegados, 
subdelegados, Jefes de departamento de delega•
ción, coordinadores de zona, el personal de apoyo 
a los funcionarios anteriores y en general aquel 
que realice funciones de dirección, inspección, in•
vestigación, supervisión, fiscalización o vigilancia. 

ARTICULO H.-Los trabajadores del Institu•
to quedarán incorporados al régimen de la Ley 
del It;lstituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Traba iadores del Estado. 

/- RTlCULO 12.-En el cumplimiento de su 
objeto el Instituto propiciará el aprovechamiento 
del servicio social temporal y voluntario de los 
estudiantes que se beneficien en las diversos 
programas educativos del país. así como de toda 
persona que soliCite contribuir a los fines del 
Instituto. . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones que 
se opongan a este decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal. en la ciudad de México, Distrito Fede•
ral. a los veintiochº días del mes de agosto de 
mil ndvecientos ochenta y uno.-José López Por•
tlllo.-Rúbrica.-El Secretario de Educación Pú•
blica, Fernando Solruta.-Rúbrica.-El Secretario 
de Gobernación, Enrique OUvares Santana.-Rú•
brica.-El Secretario de Programación v Presu•
puesto, Miguel de la Madrld.-Rúbrica.-EI Secre•
tario del Trabajo y Previsión Social, Pedro Ojeda 
Paullada, - Rúbrica.-EI Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Carlos Hank Gom.ález.-Rú•
brica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Resolución sobre Primera Ampliación de Ejido, 
solicitada por vecinos del poblado denomi•
nado Ayolia. Municipio de Ixhuatlán de Ma•
dero, Ver. (Reg 18799) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Meiicanos.-Secretaria 
de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en .definitiva ~l expedien•
te relativo a la Primera Ampliación de Ejido, 
solicitada por vecinos del poblado denomi•
nado "A YOLlA", Municipio de Ixhuatláll de 
Madero, E"lado de Veracnu; y 

RESULTANDO PRIMERO -McdJUntc (,f:cri 
'o de k<.ha 16 de Jtlar¡;o de 11J'i'i, un VI upo ,k 
campCllJnos radicado:i (:r¡ el pI,hlado ,1<: 1/lH' hI~ 

trata, solicitaron del C. Gobernador del Estado 
Primera Ampliación de Ejido, por- no serIes su•
ficientes las tierras q.ue actualmente poseen para 
satisfacer sus neceSIdades agricolas. Turnada 
la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este 
organismo inició el expediente respectivo, publi•
cándose la solicitud en el Periódico Oficial d~l 
Gobicl no del Estado de fecha 21 de mayo dc 
1955, misma que surte efectos de notificaCIón 
y además por medio de oficios pe¡'sona1cs no•
tificados sin número y de fechas 19 de marzo 
de 1965 y 20 de julio de 1979, fue lej!almente no•
Ilhcado el C Jorge Alarcón. o encargado dd 
predio rústico denominado "AYOLIA", Municipio 
de Ixhuatlán de Madero, Estado de Vel'acnl7 Y. 
ademú", mediante Cédulae¡ Notlncatonae¡ ('00111/1 
"In número y de fecha e¡ 28 de marzo de 1955 V 19 
de mar/o dc 1965, I u~ron debidamente nol illl"a•
d .. " Iodo" y (ad .. un'J de loe¡ pn)J1iL'l~lrio~ tI.- lo" 


